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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y  la R ein a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan todas las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO 0E GRACIA Y  JUSTICIA

REAL DECRETO
Deseando dar una prueba de Mi Real aprecio á Don 

Julián de Olivares y Ballivián; de acuerdo con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de título del Reino, con la 
denominación de Conde de Artaza, para sí, sus hijos y 
sucesores legítimos.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil novecien
tos seis.

-  . ALFONSOH  Ministro de Gracia y  Justicia,
J o s *  . Cel ler  u e l o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

r e a l e s  d e c r e t o s

A propuesta del Ministro de la Gobernación, Vengo 
en conceder á D. Felipe Neri Vidal y Saez, Director de 
Sección de primera clase del Cuerpo de Telégrafos, ju
bilado, como recompensa á sus merecimientos y á sus 
buenos y dilatados servicios, los honores de Jefe de 
Administración civil, libres de gastos y  con exención 
de toda clase de derechos, según lo es tablecido en la 
base 4.a, letra D, de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil novecien
tos seis.

„  . ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,
B e n i g n o  Qulroga*

A propuesta del Ministro de la Gobernación, Vengo 
en promover al empleo de Jefe de Centro del Cuerpo 
de Telégrafos, en la vacante producida por jubilación 
de D. Francisco José Garcés y de Cerio, que lo desem
peñaba, á D. Felipe Delgado y  Orubil, que ocupa el 
primer puesto en la escala de los Directores de Sección 
de primera clase, comprendido en la última prescrip
ción del segundo párrafo del art. 22 del Reglamento 
orgánico de 22 de Abril de 1902.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil novecien
tos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

B e n i g n o  Q u i r o g a *

A propuesta del Ministro de la Gobernación, Vengo 
en conceder á D. Enrique Carrillo y Galiano, Director 
de Sección de segunda clase del Cuerpo de Telégrafos, 
jubilado, como recompensa á sus merecimientos y á sus 
buenos y dilatados servicios, los honores de Jefe de 
Administración civil, libres de gastos y con exención 
de toda clase de derechos, según lo establecido en la 
base 4.a, letra D; de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil novecien
tos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

B e n i g n o  Q u i r u g a .

A propuesta del Ministro de la Gobernación; confor
me con el dictamen de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Go

bernación, y en su nombre y representación á la Di
rección general de Correos y Telégrafos, para adquirir 
directamente 20 aparatos telegráficos Hughes, con mo
vimiento por pesas y por motor eléctrico, de la paten
te Siemens y I-Ialske, con destino á las estaciones tele
gráficas del Estado, considerándose esta adquisición 
como comprendida en el caso 5.° del art. 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil novecien
tos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

fSenignQ Qti iroga.

A propuesta del Ministro de la Gobernación; confor
me con el dictamen de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el parecer del: 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Gober

nación, y en su nombre y representación á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, para adquirir direc
tamente la fornitura necesaria para las reparaciones de 
aparatos telegráficos Hughes y Baudot durante el año 
actual, considerándose esta adquisición como compren
dida en el caso 5.° del art. 6.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil novecien
tos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

B e n i g n o  ^ u i r o g a .

A propuesta del Ministro de la Gobernación; con
forme con el dictamen de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Gober

nación, y en su nombre y representación á la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, para adquirir 
directamente dos aparatos telegráficos dobles Baudot, 
de la patente Doignon, considerándose esta adquisición 
como comprendida en los casos 4.° y 5.° del art. 6.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil novecien
tos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

B  e n i g n o  Í J u i r o g a .

A propuesta del Ministro de la Gobernación; confor
me con el dictamen de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Gober

nación, y en su nombre y representación á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, para adquirir direc
tamente 5.000 aisladores de celuloide con sus soportes, 
considerándose esta adquisición como comprendida en
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los casos 4.° y 5.° del art. 6.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

Dado en Palacio á quince de Junio de m il novecien
tos seis. ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
B e n i g n o  $ u i r o g a .

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Gober

nación, y  en su representación al Director general de 
Correos y Telégrafos, para celebrar nuevo contrato de 
arriendo con D. Luis Bolarín de la casa de su propie
dad que ocupan las oficinas*de Telégrafos de Murcia, 
incluyendo cinco habitaciones de planta baja de la casa 
contigua, también de su propiedad, para poder trasla
dar á dicho local las oficinas de la Central telefónica, 
por un alquiler anual de 2.755 pesetas, por tiempo ili
mitado y demás condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil novecien
tos seis. ALFONSO

E l M inistro de la Gobernación,
B e n i g n o  f  u l r o g a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  O R D E N E S C IR C U L A R E S
Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 

©I General del tercer Cuerpo de Ejército, en 22 de Mayo 
último, que por haber sufrido extravío el pase de se
gunda reserva del soldado que fue del quinto depósito 
de reserva de Ingenieros Gabriel Aguilar Espada le ha 
sido expedido por duplicado;

El R ey  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y  disponer que quede 
anulado el documento extraviado, que fué expedido por 
el Comandante Jefe de dicho depósito á favor del cita
do individuo, natural de Bordón (Teruel), pertenecien
te al reemplazo de 1899.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de Jimio de 1906. LUQÜE
S eñ o r ......

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del séptimo Cuerpo de Ejército, en 23 de Mayo 
último, que por haber sufrido extravío el pase de s i-  
taación en depósito del recluta que fué de la zona de la 
Coruña Francisco Andón Corral le ha sido expedido 
por duplicado ;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el documento extraviado, que fué expedido por 
el Coronel D. Luis Villarreal y  Comandante D. Marcial 
Camposabia á favor del citado individuo, pertenecien
te al reemplazo de 1902, y el cual documento fué regis
trado ai folio 125 con el núm. 394.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Junio de 1908. LUQÜE
Señor ......

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del séptimo Cuerpo de Ejército, en 19 de 
Mayo próximo pasado, que por haber sufrido extravío 
el pase de situación como excedente de cupo del re
cluta que fue de la zona de Oviedo Laureano Cortina 
Rodríguez le ha sido expedido por duplicado;

El R ey  (Q, D. G.) sg ha servido aprobar ia determi
nación de la citada Autoridad, y  disponer que quede 
anulado el documento extraviado, que fué expedido por 
el Coronel D. Victoriano Glóriz á favor del citado in 
dividuo, hijo de Ceferino y de Casilda, natural de Ago- 
beda (Oviedo), perteneciente al reemplazo de 1902, y  el 
cual documento fué registrado al folio 105 con el nú
mero 2.314.

De Real orden lo digo á V, E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de Junio de 1906.

LUQUESeñor .....
Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 

el General del quinto Cuerpo de Ejército, en 15 de 
Mayo último, que por haber sufrido extravío el pase 
de reserva y fe de soltería del soldado que fué del re
gimiento Infantería de Bailen, núm. 24, Dámaso Bar- 
cenilla Baldeón, le han sido expedidos por duplicado.

El R ey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que queden 
anulados los documentos extraviados, que fueron expe
didos por e l Coronel D. Gustavo González Escanden y

Teniente Coronel D. Mariano Andrés del Barrio á fa
vor del citado individuo, y registrados á los folios 194 
y 214.De Real orden lo digo á V. E, para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. 
Madrid 12 de Junio de 1906. LUQUE
S eñ or......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R EA L  OR DEN
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose 

con lo propuesto por V. I., se ha dignado disponer:
1.° Que desde 1.° de Julio próximo se admitirá ser

vicio de Prensa para Italia, é igualmente el procedente 
de aquella nación. Este servicio se cursará por la vía 
Francia y con la tasa de 14 céntimos de franco la pa
labra.

2.° Se regirá según las disposiciones de los artícu
los 65, 66 y  67 del Reglamento internacional, con la 
única excepción de autorizarse en la redacción de los 
telegramas de Prensa, no sólo los idiomas español é 
italiano, sino también el francés, pudiendo simultanear 
estos idiomas en el mismo telegrama.

3.° Que la Administración italiana, en virtud de la 
facultad que le concede el art. 65 citado, en su párra
fo 6.°, apartado 2.°, dispone que los periódicos ó Agen
cias en España que deseen recibir de Italia telegramas 
de Prensa á tasa reducida, deben solicitarlo de aquella 
Administración, informando sobre quiénes son sus co
rresponsales y declarando que aceptan las disposicio
nes de los citados artículos del Reglamento interna
cional.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 de 
Mayo de 1906. ROMANONES
Sr. Director general de Correos y  Telégrafos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

PRO YECTO  DE LEY
DE

ORGANIZACIÓN Y ATRIBUCIONES DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES
DEL FUERO COMÚN EN ESPAÑA (1)

(Continuación.)
A rt. 545. El día 1.° de Noviembre tom arán posesión los Jaeces municipales propietarios y suplentes nombrados para iquel trienio.A rt. 546. La Sala de gobierno del Tribunal Supremo, las le las Audiencias y los Presidentes de T ribunal de partido  ijercerán, en cuanto á sus respectivos inferiores, con todo úgor las jurisdicción disciplinaria para corregir los hechos i omisiones, incluso las faltas de celo, actividad y rectitud  m que aquéllos hubiesen incurrido al desempeñar las funcio- les que en los artículos precedentes se les encomiendan.A rt. 547. Las vacantes que duran te  el trienio  respectivo Dcurran de Jueces m unicipales se proveerán en los suplentes ie los mismos, y los cargos de suplentes que resulten vacan- bes se proveerán por las Salas de gobierno, previos los t r á mites expresados en los artículos anteriores, aunque sin sujeción á los plazos en ellos marcados. Los nombrados desempeñarán sus cargos por el tiempo que faltare hasta  la te rm inación del trienio,A rt. 548. Lo dispuesto en los artículos anteriores respecto á nom bram iento de Jueces m unicipales y sus suplentes tendrá aplicación análoga para los nom bram ientos de Fiscales municipales y los suyos, con la diferencia de que la p rimera lista la hará el Abogado ñscal del T ribunal ae partido  y el Fiscal de la Audiencia, en ju n ta  con el Teniente, y los Abogados ficales de la m ism a harán  los nom bram ientos, y los recursos contra ellos y las excusas se interpondrán  ante el Fiscal, y se resolverán por el del Supremo, en ju n ta  con sus Tenientes y Abogados fiscales.

CAPITULO II
DE LAS CATEGrOBÍAS, NOMBRAMIENTOS Y ASCENSOS DE LOS J U E 

CES DE INSTRUCCIÓN, MAGISTRADOS É INDIVIDUOS DEL M INIS
TERIO FISCAL.
A rt. 549. Los Jueces y Magistrados é individuos del Ministerio ñscal serán nombrados por el Rey. Los Jueces de instrucción, por Real orden y los Magistrados, por Real decreto.
Los nom bram ientos de todos se uublicarán en l a  G a c e t a  en los tres días siguientes al en que se hubiesen hecho.A rt. 550. Para los efectos del nom bram iento y ascenso de los Jueces y M agistrados, habrá en el Cuerpo judicial las categorías siguientes:
1.a Jueces de instrucción de entrada.2.a Idem de ídem de prim er ascenso.3.a Idem de ídem de segundo ascenso.4.a Idem de ídem de térm ino.
5.a Magistrados de Audiencia de fuera de Madrid y B arcelona.6.a Presidentes de Sala de Audiencia de fuera de Madrid y Barcelona, y Magistrados de las de Madrid ó Barcelona.7.a Presidentes de Audiencia de fuera de Madrid y Barcelona /y  Presidentes de Sala de las de Madrid ó Barcelona.8.a Presidente de las Audiencias de Madrid ó Barcelona y Magistrados del T ribunal Supremo.9.a Presidente de Sala del T ribunal Supremo.10. Presidente de este Tribunal.
A rt. 551. En el Cuerpo ñscal habrá las siguientes categorías:
1.a Abogados ñscales de entrada de T ribunal de partido.
(1) Yéase la  Gaceta de ayer, j

2 .a Idem id. de prim er ascenso.. 3 .a Idem id. de segundo ascenso.4.a Idem id. de térm ino5.a Idem id. de Audiencia de fuera de Madrid y Barce
lona.6.a Tenientes fiscales de Audiencia de fuera de Madrid y Barcelona, y Abogados fiscales de las de Madrid ó Barcelona.7.a Fiscales de Audiencias de fuera de Madrid ó Barcelona, Teniente fiscal de las de Madrid ó Barcelona, y Abogados 
fiscales del Tribunal Supremo.8 .a Fiscal de las de Madrid ó Barcelona, y Tenientes fis
cales del T ribunal Supremo.9.a Fiscal del T ribunal Supremo.A rt. 552. El Cuerpo judicial y el fiscal serán independientes entre sí, sin que pueda pasarse del uno al otro sino en los casos prescritos en esta ley.A rt. 553. En el Cuerpo judicial y en el fiscal no se podrá en trar sino por el cargo de Juez de instrucción  de en trada en el uno, y por el de Abogado fiscal de entrada en el o tro. Se exceptúan los casos expresam ente prescritos en. este ca
pítulo.A rt. 554. Los ascensos en las carreras jud icial hasta  Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Barcelona inc lu sive, y en la carrera Fiscal hasta Fiscal de Audiencia ó del T ribunal Supremo, pero inclusas las plazas de Abogado y Tenientes fiscales de este Tribunal que no estuviesen adscritos á la Sala de lo Contencioso adm inistrativo, se harán  por rigu  - rosa antigüedad, contada desde la tom a de posesión en la cago na  inm ediata inferior á la del cargo de ascenso, .según re 
sulte del escalafón respectivo.No podrá n ingún individuo del Cuerpo jud ic ia l ó M iniste
rio fiscal tener más categoría que la del cargo que desem 
peñe.Quedan prohibidos todos los nom bram ientos en comisión 
para cargos inferiores ó superiores.A rt. 555. Cada vacante que vaya ocurriendo en el Cuerpo jud icial ó en el fiscal habrá de conferirse en el térm ino de un  mes, á contar desde que se produjo al que de los que, según el artículo  anterior, han  de ascender por rigurasa an tig ü edad, ocupe el prim er núm ero según el escalafón respectivo de la categoría inm ediata inferior, siguiendo rigurosam ente el orden en que hayan ocurrido las vacantes, cuando fuesen más de una las que hubieran de proveerse, y en el mismo térm ino se proveerán las vacantes para cuya provi-Jón haya de form ar terna  la Ju n ta  calificadora en los casos previstos 
en esta ley.A rt. 556. Desde la prom ulgación de esta ley no podrán ser nombrados Jueces, Magistrados é individuos del M inisterio fiscal sino los que reúnan las condiciones en ella p rescritas para el desempeño del cargo que se les confiera.Quedan suprim idas y sin efecto alguno las categorías, asimilaciones y efectividades de cargos de Jueces, Magistrados é individuos del Ministerio fiscal que hasta  ahora hayanob- tenido tedos los funcionarios adm inistrativos, de cualquiera clase y categoría que ellos sean, ó cualesquiera otras personas; quedando reservada la carrera  judicial y fiscal, además de á los que actualm ente á ella efectivam ente pertenecen y desempeñan las funciones de sus cargos, á los demás que, con arreglo á las prescripciones de esta ley, entren en dicha carrera  con las condiciones que en la m ism a se establecen.A rt. 557. El día 15 de Julio de cada año, los M agistrados de cada A udiencia, incluso los Presidentes de Sala y P residente de la  misma, se reun irán  en jun ta , y en votación secreta propondrán un M agistrado que consideren mejor dotado de las condiciones especiales necesarias para ejercer las funciones de Presidente ae Sala de Audiencia de fuera de Madrid y Barcelona, ó Magistrado de las de Madrid ó Barcelona; un  Presidente de Sala de Audiencia de fuera de Madrid y Barcelona, ó Magistrado de las de M adrid ó B aivdoua, que por sus condiciones consideren más á propósito paca ser P re sidente de Audiencia de fuera de Madrid y Barcelona ó P residente de Sala de las de Madrid ó Barcelona; un ‘residente de Audiencia de fuera de Madrid y Barcelona ó Presidente de Sala de las de Madrid ó Barcelona que, teniendo las especiales condiciones que á continuación se indicará.: para Magistrado del Tribunal Supremo, reúna las espee ales para presidir la Audiencia de Madrid ó la de Barcelona, y un Mag istrado, Presidente de Sala ó Presidente de «malquiera Audiencia, que por sus especiales condiciones de sabor ju r í dico, práctica de los negocios judiciales, laboriosidad y rect itu d  de carácter, consideren más á propósito parn adm inist ra r  justic ia  en el T ribunal Supremo. Se considerará p ro puesto el que hubiere obtenido la mayoría abso lu t de votos.Si ninguno la hubiere obtenido, se repetirá h  votación entre los dos que hubieren obtenido el m ayor nu ir ro.Los M agistrados harán  estas propuestas e l ig i rd o  el que propongan de entre los de todas las Audiencias y dn preferencia alguna de los que pertenezcan á la Audiencia que haga la elección.Elección análoga harán  los Fiscales, Tenientes y Abogados fiscales de cada A udiencia, de un Teniente fiscal de cualquiera  de éstas, para el ascenso á Fiscal entre los que onsideren 
más aptos entre los de todo el Reino.El Presidente y el Fiscal de cada Audiencia rem itirán  in m ediatam ente la propuesta al de la  Ju n ta  calificadora m encionada en el a rt. 504.A rt. 558. P ara poder ser incluido en la  propuesta en te rna para las vacantes de Presidente de Sala de Audiencia de fuera de Madrid y Barcelona, Presidente de Au dencia de esta clase, Presidente de Sala de las de Madrid ó Barcelona, Presidente de las Audiencias áe Madrid ó Barcekma ó Magistrado del T ribunal Supremo, en las vacantes de este T ribu nal que no estén reservadas al personal profesional ó adm in istrativo , será una de las circunstancias de prem rencia la de figurar en la m ayor parte de las propuestas <me habrán  de hacer las Audiencias, con arreglo á lo prescrito en el artículo  anterior. Y para ser incluido en la p opuesta en te rna  para Fiscal de Audiencia será necesario figurar en alguna de las propuestas que los Tenientes y Abogados fis
cales hayan hecho, con arreglo á lo prescrito  en el a rtícu lo  an terior.

(Oontinmrá).

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección general de la Deuda y Clases 
p a s iv a s .

Esta D irección general ha dispuesto que por la Tesorería de sus oficinas, establecida en la  calle de A tocha, núm . 15, 
se verifiquen en la próxim a semana, y horas designadas al efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en treguen los valores siguientes:

D ías 18, 19 y  20 .Pago de créditos de U ltram ar, reconocidos por los M inisterios de la G uerra, Marina y Dirección general de la  Deuda y Clases pasivas, facturas corrientes hasta el núm. 8.900*
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D ía  21.

Pago de créditos de U ltram ar; facturas corrientes hasta 
el núm . 8.900.

Idem de carpetas de conversión de títu los de la  Deuda 
exterior al 4 por 100 en otros de igual ren ta  da la Deuda in 
te rio r, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898 respectivam ente, hasta  el núm . 32.263.

Idem de títu los de la  Deuda pública ex terior presentados 
para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con 
arreg lo  a l a  Real orden de 18 cíe Agosto de 1898, hasta  el n ú 
mero 8.045.

Idem le residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y am ortizadle del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta  el núm . 2.171.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 in terior, hasta  el núm . 9.553.

Idem de carpetas provisionales de la  Deuda am ortizable 
al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títu los defini
tivos, con arreglo á la  Real orden de 2 de Mayo de 1900, hasta 
el núm . 11.103.

Idem «le títu los del 4 por 100, emisión de 31 de Julio  de 1900, 
por canje de carpetas provisionales de igual renta, con a rre 
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta  el n ú 
mero 8.634.

E ntrega de títu lo s del 4 por 100 in terio r, em isión de 31 
de Julio ae 1900, por renovación de otros de igual ren ta  de 
las emisiones de 1892, 1898 y 1899, facturas núm eros del 1 
al 13.738.

D ía 22.
Pago de créditos de U ltram ar; facturas corrientes hasta  

el núm . 8.900.
D ía 23 .

Pago de créditos de U ltram ar; facturas corrientes hasta 
el núm . 8.900.

Idem de acciones de Obras públicas y carre teras de 34 m i
llones de reales del sem estre corriente y anteriores y de 55 y 
20 m illones de los vencim ientos de Agosto y O ctubre ú l t i 
mos; f&cturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del sem estre de Julio 
de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
semestre de 1883 y anteriores (excepto Obras públicas, carre
teras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y an te
riores y reembolso de títu los del 2 por 100 am ortizados en to 
dos los soríeos: facturas presentadas y corrientes.

E ntrega de títu lo s del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100, 

ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 in te
rio r y exterior

E ntrega de valores depositados en arca de tres llaves, p re 
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 15 de Junio de 1906.—E1 D irector general, Cenón 
del A lisal.

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en la G a c e t a  del 5 del corriente, se ha celebrado en este 
día para la adquisición y  amortización de primeros decenios del 
empréstito de 175 millones de pesetas y  de documentos represen
tativos de los mismos.

PROPOSICIÓN PRESENTADA
Interesado, D. Abelardo Flórez; nom inal, 702 32 pesetas; 

cambio, 100 por 100.
PROPOSICIÓN ADMITIDA

Interesado, D. Abelardo Flórez; nom inal, 702:32 pesetas; 
cambio, 100 por 100; efectivo, 702k32.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
M adrid 15 de Junio de 1906.=E1 D irector general, P. O., 

Carlos Y ergara.

Resultado de las subastas que, con arreglo al pliego de condiciones 
inserta en la G a c e t a  del 5 del corriente, se han celebrado en este 
día para adquisición y  amortización de acciones de Obras públi
cas y  de carreteras de 55, 20 y  34 millones de reales.

PROPOSICIÓN PRESENTADA
Concepto, carre teras de 20 m illones de reales; in teresa

do, D. Abelardo Flórez; nom inal, 1.000 pesetas; cambio 100 
por 100.

PROPOSICIÓN ADMITIDA
ü*Concepto, carre teras de 20 millones de reales; interesado, 
D. Abe i ardo Flórez; nom inal, 1.000 pesetas; cambio, 100 por 
100; efectivo, 1.000.

Nota. En las subastas de Obras públicas y carre teras de 
55 y 31 m illones de reales no se ha presentado n ingún  pliego.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el de 
los interesados.

Madrid 15 de Jun io  de 1906— El D irector general, Cenón 
del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
S u b s e c r e t a r í a .

S a n id a d  e x te r io r .
P lieqo de condiciones económicas para la contratación mediante su

basta publica', de las obras de reparación en los diferentes edificios 
que constituyen el Lazareto de San Simóuy anejo á la Estación 
sanitaria del puerto de . Vigo-, aprobado por Real orden de 13 del 
mes actual.
1.a "anuncia á pública subasta dicho servicio, por el 

tipo d 31.272 pesetas 68 céntim os, para el día 31 de Ju lio  
próxim o, á las doce de su m añana, en esta Corte, en el des-

Eacho del Inspector general de Sanidad exterior, y  en el Go- 
ierno civil de Pontevedra, previa la publicación de este 

pliego e n  la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la p ro 
vincia.

2 .a L a  subasta tendrá  lú g a r por pliegos cerrados, y  para 
tom ar parte  en la  m ism a sé exigirá á los licitadores un depó
sito en metálico ó efectos de la Deuda pública, hecho eñ la 
Caja general ó en la Tesorería de Hacienda de la provincia de 
Pontevedra, equivalente ah5 por 100 del presupuesto, acom 
pañando á la proposición el docum ento que así lo acredíte.

3 .a Los pliegos de condiciones facu ltativas, las Memorias 
y  los presupuestos estarán de manifiesto en la Inspección g e 
neral de Sanidad exterior y  en el Gobierno civil de la p ro
vincia de Pontevedra, de conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

4 .a No podrán tom ar parte  en la subasta:
Prim ero. Los que con arreglo á las leyes civiles carezcan 

de capacidad para co n tra ta r por sí, sin intervención de o tra  
persona.

Segundo. Los que se hállen procesados crim inalm ente, si 
hubiese recaído contra  ellos auto de prisión, ó los m eram en
te procesados por delitos de falsificación, estafa, robo ó hurto  
y  demás que supongan ataque á la propiedad.

Tercero. Los que estuvieren fallidos ó en suspensión de 
pagos ó con bienes intervenidos.

Cuarto. Los aprem iados como deudores al Estado, p ro 

vincia ó m unicipio en concepto de segundos contribuyentes.
Quinto. Los que hayan sido inhabilitados ad m in is tra ti

vam ente para tom ar á su cargo servicios ú obras públicas 
por falta de cum plim iento á contratos anteriores.

5.a Los pliegos de los interesados en la  licitación queda
rán  en poder del Presidente de la misma duran te la media 
hora an terio r á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no se podrán re tira r. P residirá la subasta en Ma
drid  el Subsecretario de este Ministerio ó un delegado suyo, 
y en Pontevedra el Gobernador civil de la provincia ó perso
na en quien delegue.

6.a A biertos los pliegos y leídos en voz a lta  por el Nota
rio, se extenderá el acta de remate, adjudicándose provisio
nalm ente el servicio á favor del mejor postor.

7.a Si resultasen igualm ente beneficiosas dos ó más p ro 
posiciones, se ab rirá  en el acto una nueva licitación verbal 
en tre  sus autores por un espacio de tiempo que no exceda de 
diez m inutos.

8.a C ualquiera que sea el resultado de las proposiciones 
que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la s u 
basta, queda reservado al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación la libre facultad de aprobar definitivam ente el acta 
de rem ate, teniendo siempre en cuenta el myjor servicio. He
cha de Real orden la adjudicación definitiva de la subasta, se 
elevará el contrato á escritu ra pública.

9.a Concluida la subasta, serán develtos los depósitos á 
los licitadores, y el que resulte adjudicatario constitu irá  fian
za por el 10 por 100 de la  cantidad estipulada, en la misma 
form a que se expresa para los depósitos.

10. En el plazo de ocho días, á contar de la  fecha en que 
se com unique al interesado la aprobación definitiva de la su 
basta, se elevará el contrato á escritu ra  pública, siendo de 
cuenta del rem atan te los gastos de su otorgam iento y de una 
copia sim ple y o tra  del papel sellado correspondiente.

11. El con tra tista  satisfará el im porte del anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la  provincia, de
biendo exhibir los justificantes de dicho pago en el acto de 
en tregar en las oficinas de esta Subsecretaría ó en las del 
Gobierno civil las copias de la escritura.

12. Inm ediatam ente del otorgam iento de la escritu ra  se 
dará principio á la ejecución de las obras.

13. La entrega de la  obra se hara  m ediante acta, en la  
que deberá constar que se halla construida con arreglo  á las 
condiciones facultativas del contrato. Dicho docum ento será 
firmado por el Gobernador, el A rquitecto ó Ingeniero en car
gado de las obras y dem ás personas que expresa la regla 4 .a 
del a r t. 146 del Reglam ento de Sanidad m arítim a de 12 de 
Junio  de 1887.

14. Los pagos al con tra tista  tendrán  lu g a r por m ensua
lidades vencidas, según certificación facu ltativa de la obra 
hecha.

15. La fianza será devuelta cuando se apruebe la  recep
ción y liquidación definitivas y justifique el con tra tan te  el 
pago de subsidio industria l, quedando sujeto á lo prevenido 
en el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cum pliese las condiciones que debe llenar para el o torga
m iento de la  escritu ra, im pidiera que esto tenga efecto en el 
térm ino que se señala, ó no llevara á cabo lo estipulado en 
este pliego.

Madrid 16 de Junio de 1906— El Subsecretario, A ura Bo- 
ronat*

Modelo de proposición.
* Las proposiciones se redactarán  en papel sellado de la  cla

se ....... en la  siguiente forma:
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  .

enterado del anuncio publicado en la  G a c e t a  d e  M a d r id
d e  ó en el Boletín oficial de Pontevedra correspondiente al
d í a  , y  enterado asimism o de las condiciones y  requisitos
que se exigen para la  adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación necesarias en los diferentes edificios que 
constituyen el Lazareto de San Simón, se compromete á eje
cu tar dichos servicios, con es tric ta  sujeción á los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas aprobadas por Real
orden de 13 de Junio del año actual, por la  cantidad d e ......
(en pesetas y en letra).

(Aquí la proposición, adm itiendo ó mejorando el tipo de 
subasta; advirtiéndose que será desechado todo pliego en el 
que no se exprese la  cantidad en pesetas y céntim os, escrita 
en letra.) S—708

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
S u b se cre ta ría .

C u e rp o  fa c u lta t iv o  d e  A rc h iv e ro s , B ib lio te c a rio s  
y  A rq u e ó lo g o s .

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

Obras inscritas en el Registro general correspondientes al cuarto 
trimestre del año 1905. (1)

El núm ero del m argen indica la inscripción definitiva en 
el Registo general, y el que va en tre  paréntesis al fin de cada 
artículo , la  provisional en el Registro de provincia donde 
fué la  obra presentada.

Santa Cruz de Tenerife.—Im p. de G arcía Cruz.—1905.— ; 
8.° con 8 págsi—(33.)

28.086.—El italiano sin m aestro, por D. Benedetto Cola- . 
rossi.

Barcelona.—Im p. de Sopeña.—1905.—4.° con 155 páginas. 
(6.154.)

28.087.—Los idiom as al alcance de los niños. El italiano, 
porD . Benedetto Colarossi.

B arcelona.—Imp. de Sopeña. —1905.—4.° con 130 págs. y 3 
de in d .—(6.155.)

28.088.—Nociones de G ram ática ita liana, por D. Benedetto 
Colarossi.

Barcelona'.—Im p. de Sopeña.—1905.—4.° con 205 páginas. 
(6.156.) :

28.089.—Geografía elem ental de España, por D. Celso Go* 
mis.

B arcelona.—Luis Tasso, im p.—1905.—8.° con 69 págs. y 
1 de in d .—(6.158.)

28.090.-C alendario  católico para el Principado de C ata
luña, correspondiente al año 1906, por Doña C ristina Se
gura.

Barcelona..—Tip. de Inglada y C.a—1905. —16.° con 16 p á
g inas.—(6.159.)

28.091.—Calendari deis Pagesos del P rinc ipa t de Catalunya 
per l ‘any 1906, por Doña C ristina Segura.

B arcelona.—Im p. de Inglada y C.a—1905.—4.° m ay., con 
16 págs.—(6.160.)

28.092.— Calendario del Principado de C ataluña para el año 
de 1906, por Doña C ristina Segura.

Barcelona.—Tip. de Inglada y 0 .a—1905.—16.° con 16 pá
g inas.—(6.161.)

(I) Yéase la  G a c e t a  de ayer.

28.093.—Calendario para el año de 1906, con la portada de 
N uestra Señora de M ontserrat, por Doña Cristina Segura.

Barcelona.—Tip. de Inglada y C.a—1905.—8.° con 16 pági
n a s . - ^ . 162.)

28.094.—Flor tardana. La festa deis ancells Quadros de 
costums en un acte, porD . Ignacio Iglesias y Pujadas.

Barcelona.—Tip. L ’Arenc. —1905.—8.° men., con 106 pá
ginas. (6.163.)

28.095.—Joventut. D ram a en un acto. P rim era parte  de la  
trilogía. Ells prim ers freds, por D. Ignacio Iglesias y P u 
jadas.

Barcelona.—Tip. L ’A re n ^ —1905.—8.° con 64 págs. y 3 de 
m úsica y  le tra. (8.164.)

28.096.—Pláticas espirituales para religiosas de vida ac ti
va y contem plativa, por D. José M.a Monmeneu y A lm iñano. 
Tomos I y II.

Yalencia. — Tip. Moderna. — 1905. — 4.° — Dos vol. con 
xv-332 págs. y 1 de índ. el 1.° y 322 y 1 de índ. el 2.° (950.)

28.097.—Ripios geográficos, por D. Antonio de Y albuena 
(Miguel de Escalada).

M adrid.—Est. tip . de Idam or Moreno.—1905.—8.° con 334 
páginas y 2 de índ. y colofón. (16.678.)

28.098.—Del antano quim érico. (Cuentos), por D. Luis Y&- 
lera, Marqués de Y illasinda.

M adrid.—Ambrosio Pérez y C .a, im p .—1905.—8.° con 334 
páginas y 3 de e rra t., índ. y colofón. (16.679.)

28.099.—El ángel del Carm elita, por el P. F r. Miguel de la  
Sagrada Fam ilia.

M adrid.—Imp. de Gabriel L. y  del H orno.—1905.—16.° c.on 
x x i i i  854 págs. (42.)

28; 100.—Los sindicatos y la libertad  de contratación. Me
m oria, por D. José Gascón y Marín.

M adrid.—Im p. del Asilo de H uérfanos del S. C. de Jesús.— 
1904.—4.° con 136 págs. (405.)

28.101.—La misa del ateo.—H onorina.—El Coronel C ha- 
b e rt.—La interdicción Pedro Grassou, por H. de Balzac.— 
Traducido por D. Joaquín García Bravo.

Barcelona.—Imp. de L uis Tasso.—1905.—8.° con 248 p ág i
nas y 1 de índ. (6.165).

28.102.—Un asunto tenebroso. Un episodio bajo el te rro r , 
por H. de Balzac. Traducido por D. Joaquín García Bravo.

Barcelona.—Imp. de L u is Tasso.—1905.—8.° con 238 pá
ginas y 1 de índ. (6.166.)

28.103.—H istoria genealógica y heráld ica de la M onarquía 
española.—Casa Real y Grandes de España, por D. F ran c is
co Fernández de B etheneourt.—Tomo YI.

M adrid.—Tip. de E nrique Teodoro.—1905.—Fol. con v m -  
535 págs. (16.680.)

28.104.—Amor y ciencia.—Comedia en cuatro  actos, por 
D. Benito Pérez Galdós.

M adrid.—Estab. tip . de la  viuda é hijos de M. Tello.—1905* 
8.° con 94 págs. (16.681.)

28.105.—Casandra, Novela en cinco jornadas, por D. Beni
to Pérez Galdós.

M adrid.—Estab. tip . de la viuda é hijos de M. Tello.—1905*
8.° con x i i i  397 págs. (16.682.)

28.106.—Matrimonios m ilitares, por D. Juan  M artínez de 
la Yega y Zegri.

Zaragoza.—Oficina tip . de M. Salas.—MCMY.—4.° con 302 
páginas y 6 de ind ., e rra t. y colofón. (16.683.)

28.107.— El Ingenioso Hidalgo D. Quijote de la  M ancha, 
compuesto por Miguel de Cervantes Saavedra. P rim era  edi
ción crítica  con variantes, notas y el diccionario de todas la s  
palabras usadas en la  inm orta l novela, por D. Clemente Cor* 
tejón y L ucas.—P rim era  p a r te .—Tomo I.

B arcelona.—Tip. L a Académ ica.—1905. — 4.° m ay., con 
ccxvi-300 págs. y 1 de advert. (16.648.)

28.108.—Jurisprudencia civil. Colección com pleta de las 
sentenciasdictadas_por el T ribunal Supremo. P ub. por la  «Re
v ista  general de Legislación y  Ju risp rudencia» .—Tomo 100 
(1.° de 1905).

M adrid.—im p. de la «Reviéta de Legislación». —1905.
4.° con 782 págs. y 1 de erra t. (16.685.)

28.109.—{¡Horror, te rro r  y furor!! ó víctim as á g rane l. 
D isparate cóm ico-bufo espeluznante, en un  acto, orig inal, en 
verso y prosa, por D. Manuel Arboledas.

A lm ería.—Imp. de «La Industria» .—1904.—8.° con 19 pá
ginas. (36.)

28.110.—De los orígenes de la  Filosofía m oderna.--Los p re
cursores españoles de Bacón y Descartes, por D. Floy B ullón 
y Fernández.

Salam anca.—Imp. de C alatrava.—1905. —8.° con x i 250 
páginas y 2 de índ. y e rra t. (16.686.)

28.111.—Buen padre y m ala h ija . Poema, por D. S antiago 
de Mena y A risteguieta.

M adrid.—R. Yelasco, im p.—1904.—8.° con 94 págs* (88.)
28.112. —¡Mentira! Poema, por D. Santiago de Mena.
M adrid.—R. Yelasco, im p.—1904.—8.° con 25 págs. (89*)
28.113.—Luchas de abnegación. D ram a en tres actos y  en 

verso, original, por D. Santiago de Mena.
M adrid.—R. Yelasco, im p.—1904.—8.° con 73 págs. (90.)
28.114.—Domiciano. Tragedia en tres actos y  en verso, o ri

g inal, por D. Santiago de Mena.
M adrid.—R. Yelasco, im p .—1904.—8.° con 65 págs. (91.)
2S. 115.—Los prim eros herm anos. D ram a en un acto y  en  

verso, original, por D. Santiago de Mena.
M adrid.—R. Yelasco, im p.—1904.—8.° con 31 págs. (92.)
28.116.—El novísimo Don Juan. Juguete en un acto y  en 

verso, o rig inal, por D. Santiago de Mena.
M adrid.—R. Yelasco, im p.—1904.—8.° con 31 págs. (93.)
28.117.—Jordano B runo.—Dram a en un  acto y en versa, 

orig inal, por D. Santiago de Mena.
M adrid.—R. Yelasco, im p .—1904.—8.° con 30 págs. (94.)
28.118.—Castillo de naipes. Zarzuela en un  acto y en v e r

so, orig inal de D. Juan  Redondo y M enduiña. Música de 
D. J. Taboada Steger.

Madrid. — R. velasco, imp. — 1905.—8.° con 23 páginas* 
(16.687.) •

28.119. La hucha. Zarzuela en un  acto y en verso, o r ig i
nal de D. Juan  Redondo y M enduiña. Música de D. J. Taboa
da Steger.

Madrid. — R. Yelasco, im p. — 1905.—8.° con 21 pág inas. 
(16.688.)

28.120.—Estudios de a rm onía .—Lecciones teó rico -p rácti
cas para uso de las clases del Conservatorio de Música y De
clamación, por D. Y alentín  de A rín  Goenaga y D. Pedro 
F on tan illa  M iñam bres.—Curso 1.°

M adrid.—A. Pontonés.—1905.—8.° con 87 págs. (16.688.)
28.121.—Escuela elem ental de piano. Dividida en cinco 

volúmenes, correspondientes á los cinco años de d icha ense
ñanza, por la  «Sociedad Didáctico Musical» .— Yolum en de
5.° año.

M adrid.—P. González.—1904.—Fol. con 100 págs. (16.690.)
28.122.—Estudio sobre las causas principales de la m orta

lidad in fan til en A lm ería. Medios de d ism inu irla , por Don 
León Palacios Carreño.

A lm ería.—Tip. «Non Plus U ltra .» —1905.—8.° con x-108 
páginas y 39 cuadros estadísticos. (37.)

(Continuara.)
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Granja Instituto de Castilla la Nueva.

Se venden en pública subasta dos lotes de trigo y garbanzos, pertenecientes á dicho establecimiento, el día 28 del actual, á las once en punto de su mañana.Las proposiciones se admitirán en las oficinas de la misma todos los días no feriados, de nueve á doce de la mañana, hasta el 27 del corriente.El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la tablilla  de anuncios de las citadas oficinas. ^Madrid 13 de Junio de 1906.=E1 Director, Bernardo Jiménez. S—709

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.,
Juzgados de primera instancia.

ALMODÓVAR DEL CAMPO
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en procidencia del día de hoy dictada en los autos de juicio declarativo de mayor cuantía instados por el Procurador D. Leopoldo Pérez Serrano, en nombre de D. Adrián Serrano Sánchez, contra la Sociedad Viuda de Villanova é Hijos, Don Assel Federico Abrahamson y otro, sobre nulidad de una información posesoria, ha acordado que el emplazamiento decretado de referidos demandados por la providencia de 12 de Enero de 1905, para que dentro del término de quince días improrrogables comparecieran en los autos personándose en forma, con la prevención de que si no lo verificaban les pararía el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho, 

s e  lleve á efecto por medio de la presente, que se fijará en los sitios públicos de costumbre de esta ciudad é insertará en el 
Boletín oficial de la provincia de Ciudad R eal y G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  en atención á no constar el domicilio de dichos demandados.

Y en cumplimiento á lo mandado, expido la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y la firmo en Almodó- var del Campo á 13 de Junio de 1905.=E1 Escribano, Indalecio Gil. X—1485CHINCHILLA
D. Daniel Chulvi Ramírez, Juez de primera instancia de esta ciudad de Chinchilla y su partido.En virtud del presente edicto hago saber que en este Juzgado se tramita expediente para hacer la declaración de h erederos del Sr._D. Ramón Núñez-Robres y Moreno, hijo de D. Diego y Dona Dolores, difuntos, natural y vecino de esta ciudad, soltero, propietario y de cincuenta y dos años de edad, el cual falleció en esta población el día 20 de Abril ú ltimo, sin dejar ascendientes ni descendientes legítimos, y que si bien tenía otorgado testamento instituyendo por su único y universal heredero á su hermano D. Fernando Nú- nez-Robres y Moreno, este señor también falleció antes que el causante.
Por tanto, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 984 de la ley de Enj uiciamiento civil, se anuncia la muerte sin testamento, con institución de heredero, del D. Ramón Núñez-Robres y Moreno, así como que reclama la herencia su hermana de doble vínculo Doña María Eugenia Núñez-Robres y  Moreno, de esta vecindad, casada, propietaria, de cuarenta y nueve anos de edad; y se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días, siguientes al d e la inserción 

d e  este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id .Dado en Chinchilla á 12 de Junio de 1906*=Daníel Chulvi. Por su mandado, Francisco S. Ortiz* X —1487
FERROL

D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción del Ferrol.Por la presente llama á Elisa Serantes, sin segundo apellido, para que dentro del término de diez días, á contar des-' de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a
d r i d ,  comparezca en este Juzgado con objeto de notificarla el auto de procesamiento dictado en sumario sobre hurto á Tomás Vázquez, recibirle declaración indagatoria y constituirse en prisión provisional; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la le y /Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda urgencia para que se proceda á la busca y captura de la mencionada sujeta, poniéndola, caso de ser habida, á mi disposición en la cárcel de este partido; y para que dicha busca pueda tener efecto, se hace constar que la repetida sujeta es de las siguientes señas: Elisa Serantes, de veintinueve años, soltera, jornalera, natural de Narón, partido del Ferrol, é hija natural de Genoveva Serantes; estatura regular, delgada, tiene una cicatriz en una de las sienes; viste saya negra, chambra de franela de color, pañuelo de seda á la cabeza y calza zapatillas de abrigo.Dada en Ferrol á 18 de Mayo de 1906.=Benigno Sánchez. Ante mí, Bernardino Moreda. JO — 4948

LILLO
D. Eduardo López Brea, Juez de primera instancia de este partido de Lillo.Por el presente edic'o cito, llamo y emplazo á los que se crean con derecho á los bienes dejados por la vecina que fué de La Guardia Doña Gr^goria Gómez Frías y Martínez A ngulo, la cual falleció en dicha villa el día 28 del próximo pasado mes de Marzo, sin otorgar disposición testamentaria, para que comparezcan ante este Juzgado á deducirlo dentro del término de treinta dhs, contados desde la inserción del , presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y fijación del m ismo en los sitios de costumbre de esta villa y la de La Guardia; en la inteligencia de que si no lo haeenles parará el perjuicio que haya lugar; advirtiéndoles que ha solicitado la declaración de herederos de dicha finada D. Pablo Antonio Cabeza y Gómez Frías, pariente en tercer grado; pues así lo he acordado en providencia de esta fecha, dictada en el expediente promovido por el citado D. Pablo Antonio.Dado en Lillo á 11 de Junio de 1906.^rEduardo López Brea. Be su orden, Anselmo Lozano. X —1478

MADRID—CHAMBERI
En virtud de providencia dictada por el Juzgado de primera instancia del distrito de Chamberí de esta Corte con fecha 6 del actual en los autos que se siguen á instancia del Banco .Hipotecario de España sobre secuestro y enajenación de fincas hipotecadas por D. Pedro Martínez y Martínez, se sacan ú  la venta en pública subasta las fincas siguientes:Una heredad llamada Muletes, en la partida del Barranco 

d e  Haro, término municipal de BenimanteJ, partido judicial 
y  distrito hipotecario de Callosa de fínsarriá, plantada de a lmendros, olivos, viñas y tierras muertas, de veintidós jornales, equivalentes á once hectáreas once áreas y setenta y cuatro centiáreas; con casa de habitación y morada, que consta „de planta baja, bodega, cocina y dos pisos altos, con sus dependencias de corral para encerrar ganados, lagar, habitación 
del colono y nm e m ita , f o r m a d  todo m  solo edificio de I

1.600 metros cuadrados, por el tipo de diez y ocho mil pesetas.Otra heredad llamada Muletes, en el camino, término y partido de Muletes, que es parte de la hacienda conocida con dicho nombre, de cabida cuatro hectáreas noventa y ocho áreas y sesenta centiáreas secano, con arbolado; cuarenta y cuatro hectáreas siete áreas y cuarenta centiáreas de secano de viña, y nueve hectáreas noventa y siete áreas y veinte centiáreas de monte, por el tipo de veinticinco mil quinientas pesetas.Cuya subasta tendrá lugar simultáneamente en este Juzgado de Chamberí y en el de primera instancia de Callosa de Ensarriá el día 9 de Julio próximo, y hora de las diez de su mañana, bajo las condiciones siguientes:No se admitirán posturas que no' cubran las dos terceras partes de dichos tipos.Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar el diez por ciento del tipo del remate.Si se hicieren posturas iguales se abrirá nueva licitación entre los dos rematantes.La consignación del precio se verificará á los ocho días siguientes al de la aprobación del remate.Los títulos de propiedad, suplidos por certificación del Registro, se hallarán de manifiesto en la Escribanía, y los lic itadores deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.Madrid 8 de Junio de 1906.r=Y.° B.0~E1 Juez de primera instancia, José Peláez.=El Escribano, ante mí, Licenciado Fulgencio Muzas. X —1476
MADRID—UNIVERSIDAD 

 ̂En virtud^ de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, y en cumplimiento de lo prevenido por el art. 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, se anuncia el fallecimiento sin testar de Doña Margarita Martínez y Martínez, natural de Almarza de Cameros, en Logroño, hija_de D. Faustino y Doña Luisa, ocurrido, á los cincuenta anos de edad, el día 25 de Marzo último, en su domicilio de ésta Corte, calle de Cañizares, número 3, se hace saber que su hermana Doña Juana Martínez y Martínez solicita se la declare heredera ab intesta- to de la finada, y se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro del término de treinta días, contados desde la publicación del presente en los periódicos oficiales.Madrid 9 de Junio de 1906.=V.° B.°~E1 Juez de primera instancia, M artínez.=Ante mí, Estaban Unzueta.
X—1479MAHON

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera instancia de este partido, mediante proveído de hoy, dictado á solicitud del Procurador D. Guillermo Goñalóns y Vidal, en representación de Doña María Marqués y Pons, como madre de los menores no emancipados D. Arturo, Doña Purificación, Doña Elvira, Doña María y Dona Aurora Costa y  Marqués, de este vecindario, en los autos juicio declarativo de mayor cuantía por la misma deducidos para que se declaren prescritas las hipotecas constituidas por Doña Margarita Ponseti sobre el predio Cumióla, situado en el término de esta ciudad, á favor de D. Juan Montañés y Mir, para seguridad de la venta del predio Aranjí, y á favor de D. Miguel Anglés, para garantirle un préstamo de novecientas libras, equivalentes a tres m il pesetas, al interés anual del cuatro y medio por ciento, mediante escrituras de 6 de Mayo de 1838 y 18 de igual in.es de 1844, autorizadas respectivamente en la Escribanía de Cartas Reales de Alayor y ante el Notario que fue de esta residencia D. Francisco Andréu, y se ordene su cancelación, por medio de la presente cédula, emplazo á dichos D. Juan Montañés y Mir y D. Miguel Anglés, ó sus cau- sahabientes desconocidos si aquéllos hubiesen fallecido, todos ausentes en ignorado paradero, para que dentro del término improrrogable de nueve días, contados desde el siguien-i te al de la publicación de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en dichos autos, personándose en forma; bajo apercibimiento si no lo verifican de pararles el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Mahón 9 de Junio de 1906.=Licenciado Jaime Allés.X -1 4 75OSUNA
D. Máximo de Arredondo y Fernández de Sanjurjo, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.Por el presente se convoca á los acreedores en el concurso necesario de D. Melchor Romero Martínez de Pinillos para que comparezcan ante este Juzgado el día 28 del próximo mes de Junio, á la una de su tarde, para ocuparse de la graduación de los créditos, después de deliberar acerca de los pendientes de reconocimiento, á cuyo fin comparezcan también los acreedores morosos; se advierte á todos los que no tienen designado domicilio en esta villa que, á pesar de que no se les cite en persona, les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho si dejan de comparecer.Dado en Osuna á 29 de Mayo de 1906.=Máximo de Arredondo.=E1 Secretario, Manuel Moreno Yáñez. X—1482

Jurisdicción de  Guerra.
BARBASTRO

D. Pascual Gracia Perrucá, Capitán de la Caja recluta de Barbastro, núm. 78, y Juez instructor del expediente de prófugo que se instruye contra el recluta de la misma Manuel Pueyo Noguero.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta Manuel Pueyo Noguero, natural de Pallaruelo de Monclús, avecindado en Morillo de Monclús, partido judicial de Bol- tana, provincia de Huesca, hijo de Antonio y de María, de veintiún anos de edad, perteneciente al reemplazo de 1905, de oficio labrador y un metro 555 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el cuartel de la Merced de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que como prófugo se le instruye de orden superior; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y  de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Manuel Pueyo Noguero, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barbastro á 10 de Mayo de 1906.=Paseual G. Pe- rruca. JG -2947BARCELONA
D. Jerónimo Alemany Dalmau, primer Teniente de la zona de Barcelona, núm. 27, y Juez instructor para la formación del expediente por la falta de concentración contra el recluta de la, Caja núm. 62 Manuel Ferray Cecilia.Por la presóte requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu*

ta del reemplazo de 1904 Manuel Ferrav Cecilia, natural de Barbastro, de oficio litógrafo, de estado soltero, para que dentro del término de treinta días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Roger de Lauria, oficinas de la expresada zona, ó ante la Autoridad del punto donde se halle; en la inteligencia que de no hacerlo será declarado en rebeldía.A la vez encargo á las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, dispongan su busca y captura, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á la administración de j u sticia.
Y para su publicación. ínsertese en la G a c e t a  d e  M a d r id .Barcelona 5 de Mayo de 1906.—Jerónimo Alemany.

_________  JG—2909
D. Jerónimo Alemany Dalmau, primer Teniente de la zona da Barcelona, núm. 27, y Juez instructor para la formación del expediente por la falta de concentración contra el recluta de la Caja núm. 63 Francisco Pujol Morales.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta del reemplazo de 1904 Francisco Pujol Morales, natural de Gracia (Barcelona), de oficio lampista, de estado soltero, para que dentro del término de treinta días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Roger de Lauria, oficinas de la expresada zona, ó ante la Autoridad del punto donde se halle; en la inteligencia que de no hacerlo será declarado en rebeldía.
A la vez encargo á las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, dispongan su busca y captura, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á la administración de justicia.
Y para su publicación insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .Barcelona 5 de Mayo de 1906.=Jerónimo Alemany

____________  JG—2911
D. Francisco Artiñano Pino, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de Vergara, núm. 57, y de la causa que se sigue al soldado del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, José Lorencio Rubio por el delito de segunda deserción.
Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado José Lorencio Rubio, hijo de Antonio y de Julia, estudiante, de veintitrés años de edad, de estado soltero y cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color moreno, frente regular, aire marcial y producción buena, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta reoui- sitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Jaime I, á responder de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.
A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan a mi disposición en Barcelona, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Barcelona á 8 de Mayo de 1906.=Francisco Arti

c o -  # JG—2910
CASTILLO DE SAN FERNANDO

D. Julián Aguirrezábal Sobrado, primer Teniente del regimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del expediente que por la falta de concentración se instruye contra el recluta de la Caja de Tarragona Juan Coro- mmas Sabathier.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mencionado Juan Corominas Sabathier, natural de Reus avecindado en ídem, provincia de Tarragona, hijo de Juan y  de Man a , soltero, de oficio escribiente, de un metro 610 m ilím etros de estatura, cuyas señas personales se ignoran, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Tarragona, se presente en la guardia de-prevención del Castillo de San Eernando de Figueras, y ca^o de no efectuarlo será declarado en rebeldía, parándole el periui- cio que haya lugar.  ̂ J
Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q D G )  exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y a los agentes de la policía judicial, para que practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y  captura del procesado, y en caso de ser habido sea conducido a esta plaza, a mi disposición, con las seguridades convenientes coadyuvando así a la buena administración de justicia. ’Dada en el Castillo de San Fernando de Figueras á 10 de Mayo de 1906~Julian Aguirrezábal. jq-_2912

CORUÑA
D. Alfredo Castro Serrano, primer Teniente del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente que se instruye contra el recluta del mismo Cuerpo Camilo Masid. Rodríguez por haber faltado á la últi- ma concentración.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al referido recluta Camilo Masid Rodríguez, hijo de Marcos y Gertrudis, natural de Onteiro, parroquia de Faramontad, A yuntamiento de Nogueira de Ramuín, y cuyas demás señas se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  b e  

M a d r id  y; Boletín oficial de esta provincia,se presente en este Juzgado a responder á los cargos que puedan resultarle en
h^yaaíúgarS n° se le se&uira el perjuicio á que

A la je z ,  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhor+o y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles corno m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca delreferido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan á la cárcel mas próxima y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 4 de Mayo de 1906.=Alfredo C astro.=  El Secretario, Eduardo Gironés. jm_2913

D. Saturnino Domínguez Díaz, primer Teniente del regimiento Infantería de Isabel la Cátólica, núm. 54, y  Juez ins- tructor del expediente que se instruye contra el recluta del mismo Cuerpo Angel María Lorenzo Romero por haber faltado a la última concentración.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido recluta Angel María Lorenzo Romero, hijo de Juan y  Andrea, natural de- Angerís, Ayuntamiento de Friol, provincia de Lugo, y cuyas demás generales se ignoran,' para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 

oficial de la provincia, se presente en este Juzgado á responder a los cargos que puedan resultarle en su día; pues de no efectuarlo se le seguirá el perjuicio á que haya lu^arA su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .f  exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares practiquen activas diligencias en busca del referido indiyiduo, y  caso de ser habido lo conduzcan á la cárcel más
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próxima y á mi disposición; pues así lo tengo acordado er 
diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 4 de Mayo de 1906.=E1 Juez instruc* 
tor, Saturnino Domínguez.=El Secretario, Eduardo Girones.

JG—2914

D. Santiago Tabeada Goyos, primer Teniente del regimien' 
to Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y  Juez instruc
tor militar.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Baldomcro Facal Núñez, lujo de Constantino y de Do
lores, natural de Couso, provincia de la Coruña, de veintiún 
años de edad, de oficio labrador, de un metro 550 milímetros 
de estatura, para que en el término de trein ta dias, á contar 
de la fecha de publicación, se presente en este Juzgado, sito 
©n el cuartel del Príncipe Alfonso, de esta plaza; teniendo 
entendido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á 
to das las Autoridades para que en el caso de ser habido el ci
tado individuo lo remitan á mi presencia con la seguridad 
conven i ente.

La Coruña 9 de Mayo de 1906— E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Santiago Taboada. JG —2916

D. Federico Barbeyto Suárez, primer Teniente del regi
miento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez ins- 
frueter del expediente que instruyo contra el soldado de este 
Cuerpo Antonio No Martiñán por la falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Antonio No Martiñán, hijo de Manuel y de Josefa, na
tural de Santa Marí a de Oza, Ayuntamiento de ídem, de esta 
provincia, de veintidós años de edad, soltero, de oficio labra
dor, cuyas señas personales se ignoran, para que en el preci
so plazo de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d e j o , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa la fuer
za del regimiento Infantería de Isabel la Católica en esta pla
za, y á mi disposición, para responder á los cargos que le re 
sulten en el expediente que instruyo contra dicho individuo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será dtclarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso, con las seguridades convenientes y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en la Coruña á 10 de Mayo de 1906.=hFederico Bar- 
bevto. JG—2935

FERROL
D. Gabriel Vázquez Maquieira, primer Teniente del regi

miento de Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
expediente que por faltar á concentración para su destino á 
Cuerpo activo el 1.° de Febrero último se le instruye al re 
cluta de la Caja de Betanzos José Iglesias Ríos.

Por la presente cito, llamo y emplazo al expresado recluta, 
hijo de Domingo y de Juana, natural de la parroquia de San
ta  Cruz de Montaos, Ayuntamiento de Ordenes (Coruña), del 
reemplazo de 1904, para queen'el plazo de treinta días, con- 
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  
d e  Ma d b id  y Boletín ofidal de su provincia, comparezca en 
este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel de Dolores, en esta 
plaza, á responder délos cargos que le resultan; bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez, tanto á las Autoridades civiles como militares, 
les encargo dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y lo pongan á mi disposición en el citado cuartel, coad
yuvando así á la pronta administración de justicia.

Dada en Ferrol á 4 de Mayo de 1906.=Gabriel Vázquez.
JG—2917

D. José de Fano y Díaz, primer Teniente de Artillería, con 
destino en la Comandancia del Ferrol, y Juez instructor del 
expediente instruido contra el artillero segundo de la expre
sada Comandancia José Añón Regueira por la falta grave de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo, hijo de Martos y Simona, natural de Rodis, A yun
tamiento de Cerceda, provincia de la Coruna, avecindado en 
Rodis, estatura un metro 660 milímetros, quinto para el 
reemplazo de 1904, para que en el término de sesenta días, á 
contar desde la publicación de la presente, comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en el baluarte del Infante, á 
fin de responder á los cargos que le resultan; bajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldía si no compareciere en el 
plazo señalado»

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido artillero, y en caso de ser habido lo remitan á este 
Juzgado en calidad de preso y á mi disposición, por tenerlo 
así acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 12 de Mayo de 1906— José de Fano.
JG —2948

LAS PALMAS
D. Adolfo Prada Vaquero, primer Teniente del regimien

to Infantería de Las Palmas y Juez instructor nombrado para 
la formación del expediente contra el recluta del mismo 
Cuerpo Pedro González Expósito por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
González Expósito .ó Artiles, natural de Las Palmas (Cana
rias), hijo de Secundino y Francisca, de veintiún años de 
edad, de estado soltero y oficio jornalero, estatura un me
tro 563 milímetros, sin que consten sus señas personales, 
para que en el preciso término de treinta días, á contar des
de la inserción de la presente en la Ga c e t a  de Ma d r id  y  Bo
letín ofidal de la provincia, se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia en el cuartel de San Francisco de esta 
ciudad, á responder de los cargos que le resultan en el expe
diente que le instruyo por faltar á concentración; apercibido 
de que si no lo verifica en el plazo señalado será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y de mi parte pido y encargo, á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de policía judicial, para 
que procedan á la busca y captura del referido recluta, y en 
caso de ser habido lo conduzcan, con las seguridades nece
sarias, á este , Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de hoy.

Dada en Las Palmas á 25 de Abril de 1906.zz;Adolfo Prada.
JG —2920

D. Adolfo Prada Vaquero, primer Teniente del regimiento 
Infantería Las Palmas y Juez instructor del expediente se
guido al recluta de este Cuerpo Diego Fleita Santana por fal
tar a concentración. 1

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho

di
individuo, natural de Telde, hijo de Francisco y de María 
estado soltero, estudiante, sin que consten otros anteceden ¿  
ni sus señas personales, para que en el preciso término , 
treinta días, contados desde la inserción de la presente en 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se pre
sente en este Juzgado, sito en esta plaza, en el cuartel de San 
Francisco, para dar sus descargos; apercibido de que si no lo 
verifica en el plazo señalado le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho y será declarado rebelde; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de hoy en el citado procedi
miento.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y de policía judicial, procedan á la busca y captura 
del encartado, y en caso de ser habido lo conduzcan a este 
Juzgado, con las seguridades necesarias, en calidad de preso 
y á mi disposición.

Dada en Las Palmas á 8 de Mayo de 1906.=Adolfo Prada. 
Por su mandato, el sargento, Secretario, Manuel Cabezas.

___________  JG—2918
D. Adolfo Prada Vaquero, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Las Palmas y Juez instructor del expediente 
seguido al recluta de este Cuerpo Juan Cabrera González por 
faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
individuo, natural de Telde, hijo de Juan y de María, de es
tado soltero, de oficio zapatero, sin que consten otros ante
cedentes ni sus señas personales, para que en el preciso té r
mino de tre in ta  días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
se presente en este Juzgado, sito en esta plaza, en el cuartel 
de San Francisco, para dar sus descargos; apercibido de que 
si no lo verifica en el plazo señalado le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho y será declarado rebelde; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de hoy en el citado pro
cedimiento.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, procedan á la busca y captura del encartado, 
y en caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado, con las 
seguridades necesarias, en calidad de preso, á mi disposición.

Dada en Las Palmas á 8 de Mayo de 1906.=Por su manda
to, el sargento Secretario, Manuel Cabezas. JG—2921

LÉRIDA
D. Francisco de Cuerva Mendoza, Comandante del regi

miento Infantería Navarra, núm. 25, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta Isidro Rosell Carol por 
falta de incorporación á este Cuerpo de su destino.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Isidro Ro
sell Carol. hijo de Juan y de Engracia, natural de Olérdola, 
parroquia de San Bartolomé, Ayuntamiento de Olérdola, pro
vincia de Barcelona, avecindado en Olérdola, de veintiún 
años de edad, de oficio labrador, de estado soltero, cuyas se
ñas son: estatura un metro 631 milímetros, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz regular, barba lampiña, boca re
gular, color sano, frente despejada, aire bueno y producción 
buena, para que dentro del plazo de trein ta días, a contar 
desde el en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, compa
rezca, á disposición de mi Autoridad, en el cuartel de la Pa
nera, que ocupa este regimiento en la plaza de Lérida, para 
responder á los cargos que le resultan en el citado procedi
miento; bajo apercibimiento de que caso de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coad
yuvando así á la administración de justicia.

Dada en Lérida á 7 de Mayo de 1906.=Francisco de Cuerva.
JG—2919

MADRID
D. Pablo Bilbao y Sevilla, prim er Teniente del regimiento 

Infantería de Wad-Rás, núm,. 50, y Juez instructor del expe
diente instruido contra el soldado de este regimiento Manuel 
López Pauperiñas por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Manuel López Pauperiña, natural de Madrid, provin
cia de Madrid, hijo de Ramón y de Luisa, de veintisiete años 
de edad, soltero y de un metro 680 milímetros de estatura, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de la misma provincia, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de los Docks, de 
esta Corte, á responder de los cargos que le resultan en el 
mencionado expediente; advirtiéndole que si no lo verifica 
será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y en el mío propio encargo y suplico, á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y de la policía ju 
dicial, practiquen activas pesquisas para la busca y captura 
del mencionado individuo, y caso de ser habido sea condu
cido á este Juzgado, donde quedará á mi disposición.

Madrid 9 de Mayo de 1906.=rEl prim er Teniente, Juez ins
tructo r, Pablo Bilbao y Sevilla. JG—2923

D. Celio Fernández Quintero, prim er Teniente del bata
llón Cazadores de las Navas, núm. 10, y Juez instructor del 
expediente que se le sigue al recluta de la zona de Salaman
ca, núm. 98, Antonio García de Yega por la falta de incorpo
ración á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Antonio García de Yega, natural de Arcediano, provin
cia y Juzgado de primera instancia de Salamanca, hijo de 
Ildefonso y de Isabel, de oficio panadero, de estado soltero, 
de veintidós años de edad, cuyas señas personales y particu
lares no constan en su filiación, para que en el preciso té r
mino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Salamanca, comparezca en este Juzgado, sito en 
el cuartel de la Reina Cristina, sala de banderas, que ocupa 
este batallón, con objeto de responder á los cargos que le re 
sulten; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S ; M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del recluta mencionado Antonio García de 
Yega, y en caso de ser habido sea conducido en clase de pre
so al referido cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 10 de Mayo de 1906.=Celio Fernández.
JG—2922

D. Yicente Yiqueira y Flores Calderón, Comisario de gue
rra de primera clase, Juez instructor de expedientes admi
nistrativos de esta plaza.

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del Có
digo de justicia m ilitar, cito, llamo y emplazo por tercera y

últim a vez á D. Bernabé López de Yergara para que en el 
término de quince días comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en la calle de Santa Engracia, núm. 37, piso 
principal, con el fin de prestar declaración como legatario 
ael Excmo. Sr. D. Antonio de las Peñas y Bretón de los He
rreros en un expediente administrativo en que, entre otros, 
aparece dicho señor como responsable; pues así lo he acorda^ 
do en diligencia de este día,

Dado en la plaza de Madrid á 11 de Mayo de 1906. =Y icente 
Yiqueira. JG—2926

D Emilio González Pérez Yillamil, prim er Teniente del 
regimiento Infantería de León, núm. 38, y Juez instructor 
del expediente que se instruye al recluta de la Caja de Mon- 
forte, núm. 113, José Rodríguez Armesto por falta d8 con
centración.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido recluta 
José Rodríguez Armesto, hijo de Manuel y de María, na tu 
ral de Marrubé, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, 
concejo de ídem, provincia de Lugo, avecindado en Marru
bé, Juzgado de primera instancia de Lugo, provincia da 
Lugo, de veintiún años de edad, de oficio labrador y de un 
metro 546 milímetros, para que en el preciso término de 
trein ta días, á contar desde la fecha, se presente en el local 
que ocupa este regimiento, sito en el cuartel del Conde Du
que, á responder en el citado expediente; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no compareciera en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y captura del referido procesado, y caso de ser 
habido lo remitan á este regimiento en calidad de preso.

Dada en Madrid á 10 de Mayo de 1906.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Emilio González. JG—2924

D. Yicente Rodríguez y  Rodríguez, primer Teniente de 
Ingenieros, con destino en el batallón de ferrocarriles, y  Juez 
instructor de este expediente, seguido contra el soldado de 
dicho batallón Santos Trezábal Lamiguir por la falta grave 
de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Santos Trezábal Lamiguir, natural de Mendata, pro
vincia de Yizcaya, hijo de Juan y de Daniela, soltero, de vein
tiún  años de edad, de oficio labrador, para que en el térm ino 
dé treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en el Boletín oficial de la provincia de Yizcaya, se presente 
en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
de la Montaña, de esta plaza, á responder de los cargos que 
le resultan en el expediente que le instruyo por la falta g ra 
ve de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y  á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Santos Trezábal Lamiguir, y  caso de ser habido se 
le conduzca á este Juzgado, y  á mi disposición, con las segu
ridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia 
de esta fecha.

Dada en Madrid á 16 de Mayo de 1906.=Yicente Rodríguez

ANUNCIOS oficiales

C o m p añ ía de los Cam inos de H ierro  
del N orte de E s p a ñ a .

En en el sorteo verificado hoy ante el Notario del Ilustre 
Colegio y Distrito de Madrid, D. Modesto Conde Caballero, de 
las 61 obligaciones de primera hipoteca, de interés fijo, de la 
línea de Yalencia á Utiel, correspondientes al reembolso de 
1.° de Julio próximo, han resultado amortizadas las señaladas 
con los números 8.431 y 32, 12.851 á 60, 16.031 á 40, 19.301 
á 8, 19.310, 27.141 á 50, 31.351 á 60 y 39.911 á20.

De conformidad con lo establecido, no serán reembolsadas 
las comprendidas en la relación anterior que no tengan el 
cajetín de garantía de la Compañía del Norte, y del reembol
so se deducirán los impuestos establecidos por el Gobierno. 

Los pagos se efectuarán, á contar de 1.° de Julio próximo: 
En Madrid, en la estación del Norte y en el Banco Español 

de Crédito.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en el Banco Español de Crédito, rué de la Y ic- 

toire, 69.
Madrid 15 de Junio de 1906. =E1 Secretario del Consejo, 

Joaquín Fesser. X—1472

C o m p añ ía A rre n d a ta ria  de T a b a c o s.

Situación en 31 de Marzo de 1906.
Pesetas.

ACTIVO  . ■■■—

Efectivo..................................................   6.347,361*59
Tabaco en ram a  ...................................  22.801.907*88
Efectos para la fabricación .......................  792,712*80
Labores peninsulares, por su valor en venta. 75.518.469*26
Labores del extranjero, por su valor en venta. 131.446*85
Labores de comiso..............................................  8.572*93
Labores en comisión, por su valor en venta. 4.716.130*45
Fábricas recibidas del Estado y mejoras ex

traordinarias en las mismas  .......... * 18.571.145*29
Nuevas fábricas y depósitos.............................  3.975.422*04
Costo de las labores vendidas..........................  11.012.004*24
Gastos generales de administración de Ta

bacos.................................................................  4.015.265*07
Gastos generales de administración del Tim

b re .....................................................................  557.750*81
Gastos generales de administración del Giro

m utuo...........................■...................................  40.912*79
Devoluciones por Timbre hechas por el Te

soro público.............................   4.325*66
Tesoro público: por entregas á cuenta de su 

participación en el producto líquido de la
renta de Tabacos.............................................  31.842.854*99

Tesoro público: por entregas á cuenta de su 
participación en el producto líquido de la
renta del Tim bre............................................  16.201,894*80

Tesoro público: por entregas á cuenta del
premio del Giro m utuo.................................  27.136*24

Interés del capital empleado en la explota
ción del monopolio del tabaco  ...........   510.614*01
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(Pesetas ■

Varias cuentas.............................................. 51.727.764*77
Efectos en cartera........................................ 25.043.808*35
Depósitos por ñanzas en valores................... 15.682.200
Inmueble de propiedad de la Compañía....... 400.000
Muebles y enseres de propiedad de la Com-

248.697*67
Material del Resguardo especial de la Com

pañía............................................ ............. 261.979*05

290.440.377*54

PASIVO

Capital......................................................... 60.000.000
Fondo de reserva:

Estatutaria................................... 6.000.000 \
Especial para quebranto en labo- 1

res perjudicadas.......................  1.500.000 í
Especial para contingencias en el > 15.200.000

año 1906...................................  4.200.000 i
Especial para contingencias de ]

cartera................................ 3.500.000 /
Venta de labores.......................................... 48.390.842*17
Otros productos de la renta de Tabacos---- 827.382*76
Diferencia entre el valor en venta y el costo

de las labores existentes de propiedad de
la Compañía.............................................. 55.528.516*38

Los fabricantes: por tabacos para su venta en
comisión...... ............................................ 4.716.130*45

El Tesoro público: por edificios, máquinas y
enseres que constituyen las fábricas reci
bidas del Estado....................................... 16.260.038*91

Productos de la renta del Timbre............... 17.193.678*60
Participación de la Compañía en las multas

por Timbre...................’............................ 690*75
Libranzas del Giro mutuo........................... 729.476
Premio del Giro mutuo................................ 98.482*46
Tesoro público: por su participación en el

producto líquido de la renta de Tabacos.. 32.306.096*46
Tesoro público: por su participación en el

producto líquido de la renta del Tim bre.. 16.136.979*73
Tesoro público: por su participación en el

premio del Giro mutuo............................. 49.241*23
Banco de España, por créditos especiales. . . . 3.747.632*14
Cuentas corrientes........................... 151.846*09
Depositantes por fianzas............................... 15.702.161*50
Ganancias y pérdidas......., . ......................... 3.246.272*16
Dividendos.................................................. 98.948*50
La Caja de Ahorros y Préstamos de los em

pleados de la Compañía Arrendataria de
Tabacos..................................................... 13.173*29

Las Cajas de Auxilios al personal obrero de
32 508*21

Sobres monederos.
U iV  *UV/U jv  i
10.279*75

290.440.377*54

RECAUDACIÓN COMPASADA Tabacos. Timbre.

Recaudación hasta 31 de Mar
zo de 1906.......................... 48.390.842* IT -17.193.678*60

Idem id. 31 de Marzo de 1905.. 48.105.722*33 17.262.174*42

285.119*84 68.495*82

El Jefe de la Contabilidad, N. A. Colina.=fV.° B.°=E1 Di-
rector gerente, Delgado. X —1477

L a  U n ión  Carbonera.
Sociedad anónima industrial.

Por acuerdo de la Junta de gobierno de esta Sociedad, y en 
cumplimiento de lo preceptuado en los estatutos de la mis- 
rna, se convoca á junta general ordinaria, que se celebrará el 
día 24 del corriente, á las tres de la tarde, en el domicilio so
cial, calle déla Abada, núm. 2, segundo derecha.

Madrid 9 de Junio de 1906. =E I Secretario, Felipe Cañi- 
baño. X —1480

Usa U n ió n  C a j o n e r a .
Sociedad anónima industrial.

Balance de situación en 30 de Mayo de 1906.
Pesetas,a nrnr tt/"v

Edificios de la Sociedad...................................
Fianzas y depósitos..........................................
Muebles y enseres............................................
Gastos de instalación.......................................
Partidas á amortizar.......................................
Almacenes................................... . ..................

20.740*49 
6.650 

11.939*30 
1.623 03 

11.26140 
11.873 52

Acciones invalidadas....................................... 750
Remesas en camino.....................................
Caja...................... ..........................................

2.125
98.858*56

165.821*30

PASIVO
Capital.............................................................
Depositantes por fianzas.........................
Fondo de reserva................................... ........

Intereses á pagar:
Ejercicio 1904-905..........................................
Idem 1905-906.................................................
Cuentas corrientes ................................... .
Multas á señores accionistas........ ................
Descuentos para el Tesoro .............................

,. 100.000 
6.000 

13.901*88

1.298 
21.176*32 
22.459 97 

946*25 
38*88

165.821*30

Madrid 30 de Mayo de 1906.=;E1 Contador, José Quijano.= 
V.° B.°—El Presidente, Salvador Nido. X —1481

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 16 de Junio de 196 ñt 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AI* C0HTJX3

FONDOS P Ú B L I C O S ------------------------ --------------
Día 15: Día 16

Deuda perpetua al 4 °/0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.......
Idem E, de 25.000 id. id......................

81,05
81.65
81.65 y 70
81.85 y 90
81.85 y  90
81.85-80 y  90 
81,90 y 85 
81,80-85 y 70

99.85
99.85-75 y 80
99.85
99.85-75 y  70
99.85-80 y 75
99.85-89 y 75 
99,75-70 y  85

4417.
4097, y 408,50 

101,45 1199
104,25 * 

nominales nego(

0 0 . . . . . . . ....... .

1 .....................

Tabacos...........
re plazas extra
mdres, á la visti

81,70-75 y 80
81.75 y 80
81.75
81.90 y  95
81.90
81.90 y 95
81.90

81,80-95Jy827*

99,80 y 85
99.85
99.85 y 90
99.85
99.90
99.90
99.85 y 90

4427.
4097.

101,45-50 y 45- 

:©
liadas»

707 03G

6.500 
0.00$ 

10 000 
18.000

a]eras.

ídem D, de 12.500................................
Idem C, de 5.000..................................
Idem B, de 2.500 ptas. nominales.........
Idem A, de 500 id. id ..........................
Idem G, y  H, de 100 y 200 id. id..........
En diferentes series...............................

Deuda al 5 %  amortizabie.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,. . . .  
Idem E, de 25.000 id. id......................
Idem D, de 12.500................................
Serie C, de 5.000 id. id,........................
Idem Bt de 2.500 ...............................
Idem A, de 500 id. id ...........................
En diferentes series...............................

Bancos y Sociedades,
Banco de España, acciones..................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem... 
Idem id. id. cédulas al 4 f0 500 ptas....
Idem id. id., ídem al 4 100 id..........
Banco de Castilla, acciones..................
Banco Hispano-Americano, ídem........
Banco Español de Crédito, ídem..........

Resumen general de pesetas i
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...
Idem ía. ai 5 por 100 amortizabie.........

¡ Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1
acciones del Banco de España............
Idem del Banco Hipotecario de España 
Idem del Banco Hispano-Americano... 
Idem de la Cois^añia Arrendataria de1

Cambios medios oficiales sobi
París, á la vista............. 109,825 |  L<

OBSERVATORIO DE MADRID
• lM e rr»e io »o e  m etearoléfieM  i e l  éím 1 6  J e  Junto i #  S S O S *

HORAS

ALTURA 
<X«1 barómetro 
reducida i  0°

TERMÓMETRO TodiíI d

del
Humedad DIREOOI0H ESTADO

muKnstros Seco. Humedecido. vapor aoueie. relativa. I  dase del viente. d e l O te le .

12 de la noche.. ....... 704,15705,12705,95705,51704,99

14.112.2 20.4 2L1 20.6

12.4
11.8
16 5 
17-7 
15.6

9.8 83 ENE.......... Brisa ligera.. 
Calma..... ..

Nuboso.
6 d e lá mañana.•• •• • ..« .. 10.1 96 SE............. Casi cubierto.9 de la mañana. ••«•«.*••• 12 0 67 SE.. . . . . . . . Brisa.......... Casi despejado» 

Casi cubierto12 del día.......................... 11.8 52 SW............ Idem. . . . . . .
3 de la tarde. • • • • .• « .. .« , 10.7 58 W ............... Vientojfuerte Lluvioso.
6 de la tarde.. ..••
9 de la noche.. . . . ........ ..

•
Temperatura máxima del aire á la sombra................... . 27 5
Idem m ín im a ... . .. .. .. . .. ................................... 10 2

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i 7,3
Temperatura máxima al sol, á dos metrei de la tierra». . . .  • »
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................  »

D iferencia .............................. .................... »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable............. ......................................... »
Idem mínima ídem................ ............................ ............ ©

Diferencia.......................................................  »

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
( k i l ó m e t r o s ) . .................................. . a

Oscilación barométrica ídem (milímetros).:...............  »
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueva

horas de la noche...................................................  »
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 9
Sol completamente despejado.................................... »
Sol entrevelado por nubes ó vapores.:........................ »

Total de insolación durante el día. 1........... . »

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E R E O L Ó G I C O .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO 

Viernes 1 6  de Junio d e  1 9 0 6 *

ES: J S ag
Htí
E

VIENTO En !ae 24 horas. ESS< 2.0a
ma
B
1

VIENTO Kn las xasng

| ESTACIONES I b »
Tempe
ratura.

mP.»& Dirección.

■V
° g

Estado del 
cielo. Estado dtí mnr. r»

a f• 2. < »
f o .

Temps. extr8 ESTACIONES
2.  ̂S
® _ s»

Tamps-
ratnra.

Dirección.

**
sS

Eatado de! 
cielo. litado dtl mar. 2 Tsaps. «Bit1

(O M
: &. <p eái. Mí?.

SI**
p 0 «  » *

& . £t
: o,ZmJL-

s s 
• i< t»
? 0.

Kái. Bli,

Valentía............ (ffli)
. (7h )

765.1
761.1

15.0 66 E ............ 1 C. despejado. 
Cubierto.......

Rizada.......... 17.8 12.2 Málaga. . . . . Í9h ) 762.0 24.1 39 N N W .... 5 Nuboso. Rizada........ 27 15*
18
13
13

Urie-Nez........ . 10.8 87 NE.......... 1 Liana........... 4 13 7 Melilla... .:.. (9b ) 766.8 21.8 49 w ........... 5 C. despejado. 
Nuboso.... • •

Llana. . . . . . . 25
Saint Matheu..,. (7h ) 762 0

762.0
764.1 
760.3 
7¿6.5
756.8
761.0
761.2

764.5

764.0
761.6
765.1
765.3
766.9

11 4 97
64

NNE 0O Idem........... Rizada 3 15 10 Jaén.. . . . . (9h ) 763.4 21.2 65 s ............. 0 1 24
Isla d?A ix .... (7h } 14.4 N W ........ 1 Idem.. . . . . . . Idem............. 20 12 Granada.... , (9h ) 763 0 18.2 72 NW......... 3 Idem........ 22
Biarritz.. . . . . . (7h ) 17.0 72

53
36
68
74
83

62

W .......... 3 Nuboso........ Llana............ 20 14 Almería.. . . (8h )mt erpiñan......... (7h ) 17 0 NW ......... 3 Cubierto... ¿7.8 15.9 Murcia... ... (9b ) 761.2 24.8 61 N W ........ 4 C. despejado. 
Nuboso... . . .

32 1313Cabo Sicié. . . .
' ñí! <

20.6 W,.......... 1 Bruma......... Picada. . . . . . . 25 15 Alicante... ... (9b ) 758.4 27.8 56 SSE . , 2 Calma........... 31
«liza........... . 18 0 Calma.. •. 0 C. despejado. 

Cubierto. . . . .
Liana 15 13 Valencia,...... (9b ) 7Ó0.4 24.8 72 NNW, , 0 Despejado. .. 

Cubierto. . . . .
30 13

Clermont....... .• P M. 7h ) 
. (9h ) 
. (9h 1

12 5 n e .......... 2 18 2 8.8 Albacete..». . .. (9b ) 
.. (9b )
»• (9h Y 

l9h \

762.4 17 7 72 W NW .... 3 3 23 12
París..............
San Sebastian. 
Bilbao.............

11.9 ESE........

NW

0 Idem...........

Nuboso........

13.8 9.0

13

Ciudad Real..
Cuenca...........
Madrid.........

763,8 14.7 84 W ........... 1 Idem........... 22

7 7

22 11

11,418.0 4 Rizada.......... 21 762.0 17.6 70 SE.......... 1 Despejado. .. 

Nuboso.. . . . .

22.0
Santander......
Oviedo . . . . .

(8h ) 
(9h ) 

. (8h ) 

. (8h ) 
, (7h ) 
(8h )

18.4 60 NE.......... 2 Idem. . . . . . . . 20 14
El Escorial..., 
Segovia... ..,

, . (9 h ) 
(9ii ) 762.5 15.2 66 W ........... 1 21 11

Avilés • . . . . » )) s s w 4 Idem........... Llana...... *.. Avila.............. (9h )
.. (9h )

766.8 15.0 58 NW n Cubierto... . . 20 10
Vares •, . . . . 14.5 94 N . . . ’....... 3 Cubierto... . . Marejada..... Guadalajara.., 

Soria......... ...
761.6 . 16.4 77 SW......... I Nuboso.. . . . . 23 11

Coruña • . 16.0 85
73

NNW 1 Niebla.......... Rizada.......... 18 14 .. (9b ) 759.7 18.0 71 N ........... 0 Despejado.... 
Nuboso........

21 7
Finisterre........ 16.8 n e ...... 2 Cubierto...... Llana............ Huesca......... . (9b ) 760.0 18.9 62 NW ........ 0 28.8 10.2-
Santiago.......... (9h ) 

■ (9a ) 
(9h )

765.6 15 6 72 N ............ 0 Idem.. . . . . . . 26 13 Zaragoza...... (9b ) 761.4 17.3 61 NW, 5 Despejado1. .. 
Idem........ ..

23 11
Pontevedra. 765.7

*/t)5.4
765.6

18.4 68 N W ........ 0 Casi cubierto. 20 14 Teruel....... .. Í9h ) 760.6 17.2 80 N ............ 0 22 8
Vigo............... 17.6 74

74

61

ENE 0 Nuboso........ Idem.. 0 • 1 .» .. 21
29

13 Tortosa. », *. (7h 1 760.8 19 6 37 NW......... 4 Idem.. *....... I3026
19.....................

Orense............. (9n ) 17 4 w . . . ....... 0 Cubierto. . . . . 13 Barcelona (Sh ) 761.4 2“¿.0 60 SE.......... 3 Nuboso.. . . . . Rizada.... . . . . 18
León..............
Bureos.............

(9h ) 
, (9h ) 
(9b )
(9h )

763.6 13 2 NE. 3 Nuboso........ 21 7
Mahón...........
Palma. •.

(9b ) 
(9h J

760.3 23.0 66 NE. ....... 2 Despejado.... 17

Valladolid 763.0 16 0 59 NE......... 1 Despejado. .. 
Cubierto... . .

24 10 Orán. . . . . . nh j 762.8 22.0 » SSE........ 4 Idem.
Salamanca.. 762.1 17.2 76 W NW .... 1 25 10 A reñí (7h ) 760.5 22.8 9 w ; ........ 4 Nuboso.. . , . .
Zamora..........,. ( 9h ) 

.(9 h )

.(8b 
(8h )

762.6 18.8 59 E ............ 0 Despejado1. .. 
Cubierto.......

33
20

23
22

18
g01........ .

Túnez............
Sfaks........

758.5
758.6

18.5 9 S............ 1 Despejado. .. 
Nuboso........Oporto.. 765.8 17.3 77 Calma...... 0 Idem...... . 16 (7b ) 24 0 9 Calma.’. . • 3

Lisboa............ . 764.9 19.2 61 N............ 4 Nuboso........ Rizada.......... 22 16 Liorna. . . . . . . (7b ) 757.2 21.2 69 Calma ... N . . . . . . . . 0 C. despejado 
Despejado ... 
Idem...........

Lagos............. 765.3 20.3 68 N ............ ■ 4 Casi cubierto. Llana............ 26 16 Roma .» (?b 5 755.9 17.4 61 1
Fonchal... . . . .
Punta Delgada. 
Angra............

. í8h ^ 767.5 ' 19 9 65 N ............ 1 Nuboso........ Idem,. * * 21 13 Cagliari......... 758.9 19.6 87 N N W .... 3 1
. (7h ) 
(8h )

764.6
761.0

19.1 92 S............ 4 Brumoso...... Mar gruesa... 
Idem.............

22 19 Palermo (7b ) 757.4 2í .4 58 s w ......... 4 Idem........
18.8 94

85
SW , 2 Casi cubierto. 12

1
21 17 Bodo. . . . . . . . . f7h ) 772.5 7.0 91 NW 4 Niebla....... Idem............. 99 9 5

TTortíi_____ Í8h 1 762.2 17.9 SW - -, 1 C. despejado. Rizada * . . . . .• 28 15 Cristiansund.., 
Riga, *•,

■ Moscoh. . 7... .  
Nicolaiéw.-..»,

.. (7h ) 

.. (7h ) 

.; (7h ) 
(7h )

771.5 11.7 73 NE......... 6 C. despejado.
Casi cubierto.

Marejada....... 16 8-
Laguna............(9h )
St. Cruz Tenerife (9h ) 
B&daioz........... l9h 1

761.0 
746 7 
754.9

19.4 10 SE.......... 0 2

760.8
763 6
764 2 
765.2 
765.5 
764.1

18.2 74 NW......... 1 Brumoso...... 24 26 12
20,0
22.6

6
54

NNW. ... 
E ............

0
2

Despejado.... 
C. despejado.

Córdoba...« . Í9h ] 
. (9h )

1 (8h )

20.6 72 SW ......... 1 Casi cubierto. 1 27 14 Feldkireh. ... (7h ) 761.7 12.4 67 Calma...... 0 Idem...........
Sevilla.„ ........
Huelva.... . . . .
San Fernando.. 
Tarifa.............

21 6 67 NW ........ 2 Cubierto... . . 28 16 Crernorvitz. • „ (7h I 758.2 18.0 13 Calma.... 0 Despejado. .. 27 15
19.8 67 N „ ........ 4 Idem 24 15 Cracovia. • (7h 1 759.4 15.0 82 ENE.. . . . 1 Lluvia......... 20 15
18.6
20.9

89
89

W NW ....
W...........

3
4

Casi cubierto. 
Idem...... ..

Marejada. 
Rizada.. . . . . .

23 18 Pola.. . . . . . . .
Viena...........

755;6
7a8.5

17.0 
io 2

62
29

Calma.....
W SW .... 2

Casi cubierto. 
[Idem............ 1

22
18

15
14

La* tempbrhturd^miximM «on d « 1§ viiper** ' -
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|  | H  H 1 Eli H  HADRID-BARCELONA-VALEHCIA-SEVILLA-ZARAGOZA-MÁLAGA-VALLADOLID-CÁDIZ'
f i z a »  8 »̂ B B mpl I IbI B Preciados, 3. Placa Real, i3. Fas, letra E. Sierpes, 72. Independencia, 1. Granada, 63. Santiago, 57. S. Francisco, 29

L A  M A Q U I N A R I A  M O D E R N A
NAVAS & C.% INGENIEROS

PLAZA DB SANTA ANA, 11 (ante* Fucacarral. 141). «SO SID
M aqu inas y  C a ld e h a s  dm v a p o r  R U S T O N ,  P R O C T O R . &  C . °  L td-M oroR sa d s  g a s ,  h id r á u l i c o s  
y e lé c t r ic o s .-M a q u in a r ia  p a r a  m ihas ,-In sta la c io n es  c om p le ta s  d e  a lu m b ra d o  y  c a le f a c c ió n .  
M á q u in a s -h e rra m ie n ta s .— B g m b a s . -T r i l la d o r a s . -S e g a d o r a s ,  G u a d a ñ a d o ra s ,  G r a d a s t b to .  

P ren sa s  p a r a  v in o  y  acketb .- F is a d o rA s .-O o b rb a s  .-T u b e r ía s  y  dem ás a c c e so r io s  
^ 1 3 3 A .3 S T S B  O A T A I a O Q O S ]

  —   ■ ■■ ■ - - —    .............

« s e  . s r j i a r o a :

INGENIEROS—REPRESEN! ANTES—CONTRATISTAS!

BAR0BLONA • B ILBAO • GIJGN • MADRID
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS 

Estudios, Proyectos y Presupuestos de toda clase de Instalaciones.

L A  i M T C J T T J J L X jI D J L 3 D  E S S F J L l s r O X i - A
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono nfim. 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes. # b
Sorteos anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

á 3.600 al año.
Atientes v Representantes en toda Bspafia.

§  LOS MEJORES DE ESPAÑA

m m  

l m e n in o s !
■ 1 MNIM I

HMLIMIMI
r.EBlSTEH ALTA» TEMPERATURAS

L A  M U N D IA L
SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS

5, Jovellanos, 5.—MADRID

El Seguro Mutuo de Supervivencia, que mediante la 
aportación de pequeñas cuotas mensuales llega á cons
tituir capitales y rentas de importancia, es el más sen
cillo, claro y provechoso, habiendo merecido los mayo
res elogios de los economistas.

Pídanse detalles á las Oficinas de La Mundial, Jove
llanos. 5. Madrid, ó á, ana rftnreafintantea en nrovincias.

EN 1/ HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 °/0 anual, con garantía 
tres veces mayor y  en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

C A S A  L A  l A 8  A N T IQ U A  DE M ADRID
P. FERNANDEZ

Infantas, 34, principal derecha*
Horas: de 11 & V,y de 6 á 8,

ÚNICO DEPÓSITO j a  *  j a  n i *  I I I I  |  H  " Y  A  meÍor como
EN MADRID f l  |  | | I I  | 1 L  l i l i  I  1 1 7 1 1  agua de mesa.U l m l  m  I Bl U B I  | U  m U  Especiales para el Estómago

a . m , a n u u n  u l  v i L L n L n ll. M , " ; ^ ; » i .
i FRANCISCO SAMPEDROI X&RROFQ j

Director propietario de Eh MONITOR DB 
OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocios
con titulo y fianza. Representación de con
tratistas de Obras públicas» de Ayunta
mientos y clases pasivas, firma de escrita- i, 
ras, constitución y retiración de flansasj \ 
cobro de intereses, etcétera,

Yalverd«* 48 r  50.—Madrid,
 -  ■vv" :

m  -  : :

i LA CATALANA
i I riSRICi DE MOSAICOS T PIEDRA álHHCill .

KII OS DB JOSá 8HCÓH T  OOMJP,

S, T U T O R ,  5.

; T t l l t o o *  1 . 9 3 3 .  — n f l D B I D  j
j! Precios eoomómisos.

.................

ALMACÉN DE PAPELES PINTADOS
Rafael Rech

24, FUENCÁR8AL, 24.-fiadrIi

Se remiten muestras á provincias,

15 ~ .............. .y..............—....... y................... ::........|g

L0 E6 HES
Oome purgante, depurativa, antiséptif a y 

nP rival el agua de X,oeehes.
■ Establecimiento de baños de la misas 

i agua en Itoeohes.

I C»póslía: JÍRBUS3,15.— láDSID
f c S F = = : : . :    .....= .... _ Á

PERLAS
NÁKIOQUÍ MICAS

Oriente, composicióp g 
peso específico de las na
turales.—  Depósito de toda 
clase de alhajas.—  Espe
cialidad ep Collares.—  Su s
titución g engarce de Per
las sueltas.— Tarifas de pre
cios gratis.— Depósito inter
nacional: Puerta del Sol, 11 
g 12, g Carretas, 6 .— lia  Co
rrespondencia al Director.

MATIAS LOPEZ
C A F E S ,  T U E S T E  D l . H $ I O ,  J W O í ^ ñ  C f l í ^ ñ C O l i I I i U O ,  

P U E R T O  t^ICO V  C U B A
T É S  E S  E  E  C I A L  E  S

CHOCOLATES
D E  T E 1 T A  E »  T O D A S  P A R T E S

SANTOS DEL DlA
E l Beato Pablo de A rm o y San Manuel.

ESPECTACULOS
GRAN TEATRO .-A las 8 y 1[2.—Las cam

panadas. — Lola Montes. — La zarina. — El 
triunfo de Yenus.

A las 4 y 1x2.—El monaguillo.—Bohemios. 
El triunfo de Yenus.

APOLO.—A las 8 y lj2.—El barquillero.— 
El rey del petróleo.—El maldito dinero.—El 
pollo Tejada.

ZARZUELA.—A las 8 y 1x2.—La zarina. 
Los Campos Elíseos (estreno).—Yenus-Salón. 
Amor gitano.

A las 4 y 1x2.—El puñao de rosas.—Yenus- 
Salón.—Amor gitano.

ESLAYA.—A las 8 y 1x2.— La Machaqui- 
to.—La borrica.—La trapera.—La Macha- 
quito.

A  las 4 y 1x2.—El recluta.—La última co
pla.—El corral ajeno.

PARISH.—A las 5 y 9.—En ambas funcio
nes el sensacional Niño levantará un 'cañón 
con cureña, cuyo peso es de 1.600 kilos, to
mando parte todos los nuevos artistas de 
circo y varietés que dirige William Parish.

PLAZA DE TOROS. —9.a corrida de abo
no.—Se lidiarán seis toros con divisa negra y 
oro viejo, de la acreditada ganadería de Don 
Eduardo Olea, de Madrid (antes del Sr. Mar
qués de Yillamarta); siendo los espadas An
tonio Fuentes y Rafael González (Machaquito)

La corrida empezará á las cinco.


